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o INFORMACION DEL BOP DEL 12 AL 18 DE JUNIO DE 2019 
INFORMACION DE INTERES DEL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ALBACETE 
 
BOP Número 66: miércoles, 12 de Junio de 2019 
Confederación Hidrográfica del Júcar 
Secretaría General 
Información pública en expediente de concesión de aguas subterráneas en el T.M. de Balsa de Ves (Albacete) 
con destino a agropecuario (ganadería) Pág. 3 
Aprovechamiento de aguas subterráneas, mediante 1 sondeo de 352 m de profundidad y de 320 mm de 
diámetro. 
Su situación queda determinada por las coordenadas (UTM ETRS89, HUSO 30): X= 656.017, Y= 4.343.786, 
paraje “Loma del Cabriel”, polígono 6, parcela 536 del término municipal de Balsa de Ves (Albacete), de acuerdo 
con el proyecto correspondiente incorporado al expediente. 
Las instalaciones consisten en 1 grupo electrobomba sumergible de 26 kW. 
 
BOP Número 66: miércoles, 12 de Junio de 2019 
Casas Ibáñez 
Aprobación definitiva del expediente n.º 12 de modificación puntual del Plan de Ordenación Municipal, 
consistente en una nueva regulación de las condiciones de retranqueos y parcela mínima en parcelas del 
polígono industrial Pág. 21 
Los artículos modificados han quedado redactados de la manera siguiente: 
6.6.3 Retranqueos. 
a) Parcelas ubicadas en suelo urbano en la fecha de aprobación de este POM: No se fijan retranqueos a frente, 
fondo, ni a linderos laterales. Cuando las edificaciones se adosen por sus linderos laterales, aceptarán su 
sometimiento a las limitaciones de uso, según la situación, que se establezcan para este caso, en aras de la 
seguridad (prevención y extinción de incendios, impactos causados al vecino, etc.). 
b) Parcelas ubicadas en suelo urbanizable en la fecha de aprobación de este POM, que estén situadas en las 
manzanas colindantes por el norte con la carretera N-322: No se fijan retranqueos a frente, fondo ni a linderos 
laterales. Cuando las edificaciones se adosen por sus linderos laterales, aceptarán su sometimiento a las 
limitaciones de uso, según la situación, que se establezcan para este caso, en aras de la seguridad (prevención y 
extinción de incendios, impactos causados al vecino, etc.). 
c) Resto de parcelas: Los retranqueos serán de 5 (cinco) metros a frente cuando no haya un espacio de al 
menos 7 (siete) metros entre la alineación y una vía con carriles de circulación rodada, excepto en parcelas de 
esquina con frente a dos calles en las que se podrá disminuir o eliminar el retranqueo a frente a una de las 
calles; en este caso, cuando el retranqueo sea inferior a 3,50 m, no se podrá construir ningún tipo de cerramiento 
de parcela para no dificultar el acceso de vehículos de bomberos. No se fija retranqueo obligatorio a los linderos 
laterales pero sí un retranqueo de 4 (cuatro) metros al lindero posterior. Cuando las edificaciones se adosen por 
sus linderos laterales, aceptarán su sometimiento a las limitaciones de uso, según la situación, que se 
establezcan para este caso, en aras de la seguridad (prevención y extinción de incendios, impactos causados al 
vecino, etc.). En las franjas de retranqueo podrán edificarse cuerpos secundarios de la edificación, tales como 
garitas de control o información, de una altura máxima de 3,50 (tres coma cincuenta) metros, y cuya superficie 
computará a los efectos del cálculo de la edificabilidad, dejando, en todo caso, una franja expedita para el 
servicio de bomberos, de una anchura mínima de 3,50 (tres coma cincuenta) metros. El espacio de retranqueo 
se utilizará de acuerdo con las siguientes limitaciones: 
a) En espacio de retranqueo a alineación exterior: 

http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2019/66/BOP%2066-19-P-3.PDF
http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2019/66/BOP%2066-19-P-21.PDF
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Permitido    No permitido 
. Ajardinamiento .   Almacenaje de cualquier tipo 
. Aparcamiento .   Instalaciones auxiliares 
. Paso vehículos .   Construcciones auxiliares (*) 
. Carga-descarga .   Depósito de residuos no controlados 

Obstaculización del paso de vehículos 
(*) Se permite garita de control 
b) En espacio de retranqueo a linderos traseros: 

Permitido    No permitido 
. Ajardinamiento .   Obstáculos paso de vehículos 
. Aparcamientos .   Construcciones auxiliares 

.  Paso de vehículos .   Depósito de residuos no controlados 
 Carga-descarga .   Almacenamiento 
. Instalaciones auxiliares  

6.6.4 Parcela mínima. 
La parcela mínima tendrá una superficie igual o superior a 350 (trescientos cincuenta) metros cuadrados. 
 
BOP Número 67: viernes, 14 de Junio de 2019 
Albacete 
Anuncio de información pública sobre concesión administrativa de parte de una parcela municipal para 
construcción de una edificación permanente para mantenimiento de zona verde Pág. 13 
“Concesión administrativa a la agrupación de entidad urbanística de conservación “Los Prados” 
En este Ayuntamiento se instruye expediente para la concesión administrativa de parte de la parcela municipal 

inventariada bajo el epígrafe 1.0/727 del Inventario de Zonas Verdes y Vías Públicas, concretamente 15,75 m² 

de superficie situados en el interior de la parcela zona verde – parcela número 180 ZV-1 (con referencia catastral 

3323401WJ9132S0001AB) del proyecto de reparcelación de la urbanización “Los Prados”, a la entidad 

urbanística de conservación “Los Prados” (G-02584969). Para construcción de una edificación permanente 

para mantenimiento de zona verde.” 
 
BOP Número 67: viernes, 14 de Junio de 2019 
Albacete 
Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda. Anuncio de aprobación definitiva del proyecto de urbanización del 
APR-1 del vigente PGOU Pág. 14 
“El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo y Vivienda, en su sesión de fecha 23 de mayo de 
2019, ha aprobado definitivamente el proyecto de urbanización del APR-1 del vigente PGOU; presentada por 
Agrupación de Interés Urbanístico. 
 
BOP Número 67: viernes, 14 de Junio de 2019 
Masegoso 
Anuncio de aprobación definitiva del presupuesto municipal correspondiente al ejercicio 2019 y plantilla de 
personal Pág. 18 

 
=NO EXISTE PLAZA DE ARQUITECTO EN LA PLANTILLA DE PERSONAL= 
 
BOP Número 68: lunes, 17 de Junio de 2019 
__________________________________________________________________________________________ 

http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2019/67/BOP%2067-19-P-13.PDF
http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2019/67/BOP%2067-19-P-14.PDF
http://www.dipualba.es/bop/ficheros/2019/67/BOP%2067-19-P-18.PDF
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o INFORMACION DEL DOCM DEL 12 AL 18 DE JUNIO DE 2019 

INFORMACION DE INTERES DEL DIARIO OFICIAL DE CASTILLA LA MANCHA 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 113 del Miércoles, 12 de junio de 2019 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 114 del Jueves, 13 de junio de 2019 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural  
Medio Ambiente. Resolución de 05/06/2019, de la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural de Albacete, por la que se declara la prórroga de la vigencia de la Resolución de 04/09/2013, de 
la Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental, sobre la declaración de impacto ambiental del proyecto 
denominado: Concesión derivada de roca ornamental Magdalena de Rigoletto número 1.822-B (expediente PRO-
AB-12-0375), situado en el término municipal de Tobarra (Albacete), cuya promotora es Explotaciones Mineras 
Abanilla, SL (antes, Felipe Martínez Rocamora).  

[NID 2019/5568]   21642  221 KB  [Ver detalle]  
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 114 del Jueves, 13 de junio de 2019 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural  
Anuncio de 22/05/2019, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, por el que se inicia el período de información 
pública del estudio de impacto ambiental del proyecto denominado: Centro de tratamiento de vehículos fuera de 
uso, taller mecánico y neumáticos (expediente PRO-SC-18-0674), situado en el término municipal de Alborea 
(Albacete), cuyo promotor es Laszlo Andras.  

[NID 2019/5567]   21682   161 KB  [Ver detalle]  
 
La localización del proyecto se encuentra ubicada en:  
POLÍGONO 12, PARCELA 6   02215 – ALBOREA (ALBACETE)  
COORDENADAS UTM: X: 635908 m y: 4349110 m  
ALTITUD: 695 m  
 
Tiene un acceso directo desde la nacional N-322 mediante un camino de paso, y está a 45 km de conexión con 
la autovía A3 Madrid-Valencia. 
 

 Superficie construida: 1500 m2 

 Urbanización exterior: 1000 m2 

 Superficie de la parcela: 44.223 m2 

 Ocupación total: 5,6 % (<10%) 

 USO: Industrial (permitido en parcela rústica de más de 30.000 m2) 

 Altura máxima: 6 metros 
 

  
 

https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/06/13/pdf/2019_5568.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1559804661694130481
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/06/13/pdf/2019_5567.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1559736219843130449
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Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 115 del Viernes, 14 de junio de 2019 
Ayuntamiento de Casas Ibáñez (Albacete)  
Anuncio de 05/06/2019, del Ayuntamiento de Casas Ibáñez (Albacete), sobre información pública del acuerdo 
de inicio del procedimiento de Modificación Puntual número 13 del Plan de Ordenación Municipal.  

[NID 2019/5535]   21810   246 KB  [Ver detalle]  
 
El Pleno del Ayuntamiento, en Sesión celebrada el día 13 de mayo de 2019, ha acordado iniciar el procedimiento 
y someter a información pública el expediente nº 13 de modificación puntual del Plan de Ordenación Municipal, 
relativo a: Condiciones de uso en suelo rústico de reserva 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 116 del Sábado, 15 de junio de 2019  
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 117 del Lunes, 17 de junio de 2019 
Ayuntamiento de Munera (Albacete)  
Anuncio de 28/05/2019, del Ayuntamiento de Munera (Albacete), sobre información pública de solicitud de 
calificación y licencia urbanística municipal para proyecto de construcción e instalación de un almacén de 
estiércol en parcelas 135 y 136 del polígono 78 del término municipal de Munera (AB) (expediente 8802716).  

[NID 2019/5651]   23239   242 KB  [Ver detalle]  

 
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 118 del Martes, 18 de junio de 2019 
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural 
Medio Ambiente. Resolución de 11/06/2019, de la Dirección Provincial de Agricultura, Medio Ambiente y 
Desarrollo Rural de Albacete, por la que se formula el informe de impacto ambiental del proyecto: Incremento de 
superficie de riego sin aumento del volumen (expediente PRO-AB-19-1097), situado en el término municipal de 
La Herrera (Albacete), cuya promotora es Ana Sarriá Monsalve.  

[NID 2019/5781]   23306   330 KB  [Ver detalle]  
 
Diario Oficial de Castilla La Mancha nº 118 del Martes, 18 de junio de 2019 
Ayuntamiento de Hellín (Albacete)  
Corrección de errores del Anuncio de 03/06/2019, del Ayuntamiento de Hellín, sobre información pública de la 
tramitación de la calificación urbanística respecto de las obras de captación y conducción de agua.  

[NID 2019/5473]   23372   247 KB  [Ver detalle]  
__________________________________________________________________________________________ 
 

o INFORMACIÓN DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN REGIONAL DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DE : 

 
ACTA 2/19 Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo (28/02/2019) 

Formato pdf:  crotu_2019_02_28.pdf 
 
PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA QUE AFECTAN A ALBACETE 

 

https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/06/14/pdf/2019_5535.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1559721177741140425
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/06/17/pdf/2019_5651.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1559904558561130797
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/06/18/pdf/2019_5781.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1560248136661140440
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2019/06/18/pdf/2019_5473.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/detalleDocumento.do?idDisposicion=1559547735091140149
https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20190423/crotu_2019_02_28.pdf
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o INFORMACIÓN DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN REGIONAL DE ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO Y URBANISMO DE : 
 
ACTA 3/19 Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo (11/04/2019) 

Formato pdf:  crotu_2019_04_11.pdf 
 
PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA QUE AFECTAN A ALBACETE 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20190520/crotu_2019_04_11.pdf
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